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D I R E C C I Ó N  Y A D M I N I S T R A C I Ó N
SE C R E T A R IA  DE POLICÍA

Cey de creación de! Boletín

Ley N.° 204 ' •
El S en ad o y  C ám ara  de D ip u tad o s «le la  P ro v in cia

d e  S a lía , san cio n a n  con  tu e rza  de

L E Y
Art. i o Desde la p rom u lg ac ión  de ésta L ey h a 

brá un periódico  que se d en o m in a rá  B O L K T IN  
O F I C I A L ,  c u y a  pub licac ión  ¿e liará ba jo  la v i g i l a n 
c i a  del ministerio de gobie rno.

A rt  2 °  Se  insertarán en éste bo le t ín :  i o  y,as L e 
yes  que sancio ne la  legislatura , las resolu ciones de 
c u a lq u i e r a  de las cá m ara s  y  los  despachos de las 
comisiones .

2 o  To d o s  los decretos o re solu ciones  del Poder 
E je c u t i vo .

3 0  Todas las senten c ias 'd ef in it iva s  e interlocuto-  
rías de los T r ib u n ale s  de  Justicia . T am b ién  se i n 

j e r t a r á n  ba jo  p e n a  de n ulidad, las* c i ta cio nes  p or  
edictos, avisos  de remates, y  en gen era l  todo acto
o d ocum ento  que por leyes  requie ra public id ad.

Art. 3 0 Los  Sub-sec reta rios del Poder K je cutivo , loa 
secretarios de las cám aras  leg islat iva s  y  de los T r i 
b u n a le s  de Justic ia  y  los  je fe s  de olic in a, pasarán  
dia ria m ente  a la  direcció n del p erió dico  ofic ial c o 
p la  le g a l iz a d a  de los actos o docum entos  a que se 
refiere  el artículo  anterior.

Art. 4 ©  Las public ac iones  del B o l e t í n  O f i c i a l  ̂

se tendrán por  auténticas;  y  un e je m p la r  de ca d a  una 
de ellas se distr ibuirá  g ratu itam en te  entre los  m i e m 
bro s de las  cá mara s legi slat ivas y  admin is trat ivas de 
l a  Provin cia .

Art. 5 o jTj] el archiv o  genera l de la p rov in cia  y 
en el de  la C ámara de Just ic ia  se co lecc io narán  dos 
ó  más eje m plares  del B o l e t í n  O f i c i a l , p ara  que 
p uedan ser co m pu lsad as  sus publicac iones, toda vez 
q u e  se suscite  d u d a  a su respecto.

A rt. 6© T od os los gastos qu e ocasion e ésta le y  se 
D iputará a la  m ism a.

Art. 7 o C om u n íqn ese, etc.
S a la  de Sesiones Sa lta,  A gosto  10 1908.

F É L I X  U S A N D I V A R A S —J 17 A N B. GUDIÑO 
S. de la C. de  D  D

D e p a r t a m e n t o  tic 

G o b ie r n o

Salta, agosto 14. de 1908.

T é n g a s e  por  L e y  de la  P ro v in c ia  cú m plá se , coniu. 
níq uese, publíquese  y  dése al Registro  Oficial.

L I N A R E S  
S a n t i a g o  M .  L ó p e z

M I N I S T E R I O  D E  G O B I E R N O /

Decreto Xo 423

Vista la renuncia elevada por le 
señor Ricardo M. López del puesto 
de auxiliar encargado de la secre
taría de Oficina de Obras Públicas

6/ Presidente de/ 'Senado en ejer
cicio del P ode r €jecutivo de la  P ro 
vincia

DECRETA:

A rt i.° Acéptase la renuncia 
elevada por el señor Ricardo M. 
López y nómbrase para desempeñar 
el puesto vacaute al señor ■ Carlos 
S. Cornejo.

Art. 2.° Nómbrase para desem
peñar el cargo vacante de  ̂Oficial 
i.° del Ministerio de Gobierno por 
traslado del señor Cario S. Cornejo 
que lo desempeñaba al señor M i
guel I. Avellaneda.

Art.' 3.0 Comuniqúese, públi-
se y dese al R. Oficial./

Salta, julio 15 de 1919.
P E Ñ A L B A  

D A RI O A R IA S  

Es copia: G. Qnevedo.

Decreto N° 424

De acuerdo a la propuesta ele
vada por el Sr. Jefe de Policía.

1 E l Presidente del Senado en 
ejercicio del Poder Ejecutivo 
ae la Provincia 

d e c r e t a :



Art. i.° Nómbrase Comisario 
de Policía del Dto. de Orán al se
ñor Francisco Salomón Michel.

Art. 2.° Comuniqúese, nublí- 
quese 3? dése a¿ R. Oficial.

Salta, julio 15 de 1919.
PENAL»A 

D A RI O ARIAS  

Es copia Lt. Qiie.vetlo

Decreto iSA42ü
1

Vistas las renuncias elevadas 
por los señores Vicente^ Diez y Jo
sé M. Navamuel del cargo de 
Miembros de la Comisión Muni
cipal del Dto. de Rosario de Lerma |

€ / P residente  del Senado en ejerci
cio de/ P ode r Ejecutivo de la
P rov inc ia

D E C R E T A :

Art. 1.’ Acéptase la.s'renuncias , 
elevadas por dichos señores y nóm
brase para reemplazarlos a los se
ñores Tristán Zambrano y José Es- | 
nal.

Art. 2." Dénseles las gracias a 
losr dimitentes por ' los servicios 
prestados .

Art. 3.0 Comuniqúese, publí- 
quese y dese al R. Oficial. :

Salta, julio 15 de 1919.
P 10Ñ A L 13A. 

: d a r i o , a r i . ‘>s 

Es copia: G-. (¿uevedo ¡

Decreto N° 427
1

Habiendo quedado en acefalía i 
la Sub-Comisaría del partido del ■ 
Jardín juridicción del Departamento |

de la Candelaria, autorizada por la 
le}- del Presupuesto vigente, en vir
tud de la traslación a la Villa de la 
Candelaria, del señor Manuel Ga- 
ray que la desempeñaba con fecha 
20 de Enero ppdo; y de acuerdo 
a la propuesta del señor Jefe de 
Policía,

£ l  Presidente del Senado en e je r
cicio de! p . €. de la  P rov inc ia  , 

DECRETA:

Art. I." Declárase subsistente la 
sub-cornisaría que funcionaba en' 
el expresado Partido El Jardín y  
que figura en la ley de Presu
puesto vigente a contar desde el 
l.°de Febrero ppdo.

Art. 2.° Nómbrase para desem
peñar dicho cargo el señor D o
mingo Abdala.

Art. 3." El gasto que. se origine t  
por este decreto, se imputará al 
Art. 2."inciso 10‘J.tem 1 delPresu- 
pueto en vigencia.

Art. 4.0 Comuniqúese, publi- 
quese y dese al R. Oficial.

Salta, julio 15 de 1919.
P EN AL 13 A

DARIO A RIA S

Ks copia: G.  Quevedo
_____  \_______________

MINISTERIO DE HACIENDA

Decreto N° 419

Encontrándose en comisión el 
personal de la Administración de
pendiente del Poder Ejecutivo, me
dida tomada por decreto de fecha 
12 de Enero ppdo. a fin de reor
ganizarlo con un propósito de me-



joramiento de los servicios admi
nistrativos;

' €1Presidente del Senado en ejercicio 
de! P oder ejecutivo de ta P rov inc ia  

D E C R E T A

Art. i."— Nómbrase Oficial Pri
mero del Ministerio de Hacienda 
en reemplazo del señor Enrique 
G. Do'usset, al auxiliar de la Con
taduría General señor Arturo Ca- 
jal; en reemplazo de este; desígna
se al Escribiente de la misma re
partición Eduardo Cabezas y pa- 

’ raocupar.la vacante producida por 
el ascenso de este último, nómbra
se al señor Fausto Valdez.

Art 2.°— Nómbrase igualmente, 
Contador Fiscal de la Contaduría 
General en reemplazo del señor 
Rafaél R. Gómez, al señor Rafaél 
Ramos, y escribiente de la misma 
repartición en reemplazo del señor 
Miguel Michel que ha renunciado, 
al señor José Ouiroga.

Art. 3.0— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial.

Salta, Tulio 7 de iq iq  
PKÑALBA 

D A V ID  M. S A R A V I A  

Ks copia: J. AI. Deuavi.

Uecreto N.° 420

Encontrándose vacante el cargo 
de Receptor General de Rentas 
por renuncia del señor Arturo E s
cudero;
€ / P residente del Senado en e je r

cicio d e l P oder € jecutivo de ¡a 
P rovinc ia

DECRETA:
Art. i .° — Nómbrase Receptor

General de Rentas al señor. Ger- 
máu Alemán, quien prestará la 

i fianza presciipta por el art: 77 
la ley de Contabilidad, a cuyo e- 
fecto se la fija en la suma de vein
te mil pesos moneda nacional.

Art. 2.0— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial.

Salta, Julio 7 de 1919

P K Ñ A L l iA  

d Í v i d  m . s a r a v i a  

Es copia: M. Decavi.

Decreto N° 421
)
Visto la propuesta formulada por 

don Silverio Chavarría para efec
tuar el servicio de Mensajería de 
Talapampa a Caí ay a te viceversa; 
el informe de Sub Secretaría de 
Hacienda haciendo constar que no 
se han presentado interesados en 
los dos llamados;

c o n s i d e r a n d o : f r

Que es 1111a necesidad dejar es
tablecido 3? librado al servicio pú
blico el trasporte de pasageros en
tre los Valles y la Estación Tala- 
pampa, asegurando la tarifa del 
pasaje.

Oue como consta del informe de 
Sub Secretaría de Hacienda, no 
existe otra propuesta que ofrezca 
ventajas sobre la formulada’por don 
Silverio Chavarría y  siendo ésta 
aceptable por cuanto el aumento de - 
la subvención que solicita ($ 80.00 

con relación a la asignada en 
el contrato que cumpliera anterior
mente, se justifica por los, conoci-

1
1

t
1

I



, B o l e t í n  O f i c i a l
\__________________

dos aumentos de precio de jorna
les y artículos que se emplean en 
la realización del servicio 'de tras
porte;

€1 Presidente de} Senado en e jer
cicio de ! P oder € jecativo'de la  P ro  
vincia;

D EC R E TA
Art. i.°— Acéptase la propuesta 

presentada por don Silverio Cha- 
varría para el servicio de Mensa
jería de Talapampa a Cafayate y 
viceversa sobre las siguientes bases;
A) E l Gobierno de la Provincia 
subvencionará al empresario con la 
cantidad de trescientos cincuenta 
pesos ($ 350.00 m/n) mensuales, a 
partir desde el primero de Agosto.
B) El empresario debe efectuar un 
viaje semanal de ida y  vuelta, de
biendo efectuarse este en un solo

1 día y poner los coches necesarios 
para los pasagems que haya.
C) Cuando por causa imprevista 
110 pueda hacerse el viaje en un 
solo día, el empresario deberá ofre
cer cómodo hospedaje a los pasa
jeros.
D) El precio de cada pasaje no'po7 
drá exceder de diez y  ocho pesos, 
quedando obligado el empresario \ 
a dar los pasajes al Gobierno para 
sus agentes ei* comisión.
E) Garantir el" cumplimiento del 
contrato con fianza de cinco mil 
pesos ($ 5.000 '>!„).

Art. 2.0— Proccdase a la escri
turación de contrato por la Escri
banía de Gobierno y - Minas. .

Art. 3.0— Comunique.se, publí- 
quese, y dése al Registro Oficial.

Salta, Julio 14 de 1919 
1 ’EÑALB A 

D A VI D M. S ARA V I A  

Es copia: J. M. Decavi.

Decreto N.(l 422

Vista la solicitud de los Seño
res Rodrigo y Soria, sobre liquida
ción y pago de la factura que pre
sentan por valor cié Veinticinco mil 
ochocientos cincuenta pesos mone
da nacional ($ 25.850 m/n) por con
fección de uniformes para, la tropa 
que forma los cuerpos de Bombe
ros y Vigilantes; los informes pro
ducidos por la Jefatura de Policía 
y Contaduría General.

c o n s i d e r a n d o :  1

Que por Decreto N.° 287 del 
4 dé Abril del corriente año, se 
ha autorizado gastar la suma de 
($ 24.127.50 en la confección de u- 
niformes,. pagaderos en dos cuotas 
iguales, la primera el 30 de Junio 
ppdo. v la segunda el 31 de Di- 
ciembre del año en curso.

Que la factura de referencia'su- 
pera en ($ 1.722.50 a lo autoriza
do, debido a que, posteriormente 
se ha encomendado por la Jefatu
ra de Policía algunas ropas fuera 
de lo presupuestado y a lo recar
gado por concepto de flete y em
balaje que ha pagado la casa remi
sora.

Que al recibirse en Salta, los u- 
I niformes, se ha notado que el pa- 

ño con que están confeccionados és 
de inferior calidad del cjue se con
trató; circunstancia que motivó las 
lógicas reclamaciones que formu
lara la Jefatura de Policía a los so
licitantes.

Que no obstante de encontrarse 
pendiente la reclamación que alude 
el considerando anterior, cuyo re
sultado final en ningún caso lie-
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garía a modificar el contrato en 
una cantidad superior a la prime
ra cuota vencida el 30 de Junio 
ppdo. y  sin que empresente! signifi
que de ninguna manera la acepta
ción o conformidad a la cuenta pre
sentada por los señores Rodrigo y 
Soria; por las razones consignadas 
en los precedentes considerandos.

€ / P residente de! Senado en e je r
cicio del P oder € jecutivo de la  P ro 
vincia

DECRETA: '

Art. x° Extiéndase por Contaduría
General la orden de pago por la j
cantidad de doce mil sesenta y tres |
pesos con setenta y cinco centavos I
moneda nacional ($ 12. 063. 75% ) I
a la orden de Rodrigo y Soria, en ¡
cancelación de la cuota vencida el ¡ 
30 de Junio ppdo.

Art. 2° Comuniqúese, publíquese 
y dése al Registro Oficial.

Salta, Julio 15 de 1919 j 
PEÑALJiA ' i

D A V I D  JI. S A R A V I A  ;

Es copia: J. M. Decavi  1

1 i

Decreto N.° 420 1

Que es necesidad designar un re- ,
ceptor del impuesto a la sal que se ¡ 
extrae de las salinas Caugrejillos y 
las adjfacentes á ésta, en el Depar
tamento la Poma.

1
61 P residente  de! Senado en ejer- I

cicio del p o d e r Ejecutivo de /a 1
P rov inc ia . \

d e c r e t a : j

Art. Io. Nómbrase receptor del |

impuesto á la sal en el Departa
mento La Poma, al Receptor de 
Rentas de aquel Departamento, 
don Moisés Lozano, con la remu
neración de la comisión que fija 
la Ley de Presupuesto.

A rt 2 o. E l impuesto a recau
darse es el fijado por Ley N° 41, 
promulgada el 18 de Febrero de 
1889, correspondiendo quince y  
diez centavos moneda nacional por 
cada carga de muía y asno respe
tivamente.

A rt 3? La fianza otorgada 
por el nombrado para desempeñar 
el cargo de Receptor de Rentas, se 
hará extensiva para garantir los 
valores que se le encomiendan por 
el presente.

Art 40 Comuniqúese, publíque
se y dése al Registro Oficial.

Salta, julio 15 de 1919 
P E Ñ A L B A

D AV ID  M. SAR.AVIA 

Es copia: J. M.' Decavi.

Juzgado de Primera Instancia en lo 

Civil y  Comercial. ’

En el juicio cobro de pesos Doc
tor Marcos Alsina a la sucesión 
Isaías Ibañez se ha dictado la si
guiente sentencia—Salta, Julio 18 d¿ 
1919 — Y  vistos: lo solicitado ¿ fs.
29 por el representante de los he
rederos Dr. Serrey para que se re
trotraiga el juicio al estado de hacer
se intimación de pago y en caso 
de que este no diera resultado se 
tenga por definitivo el embargo tra
bado.— La couformidad manifesta
da por el ejecutante y el dictamen



\

, del señor Defensor de menores, y 
i '

V  1 "  ‘  c o n s i d e r a n d o :

■ I - Q u e  según un reciente fallo 
de los Tribunales de Corrientes que 
lia venido a sentar jurisprudencia 
en la materia el procedimiento en 
los juicios ejecutivos no es de orden 
público y pueden las partes volun
tariamente separarse de él.

I I — Que en tal sentido, habiendo 
manifestado el representante de los 
ejeculados su conformidad con el 
embargo trabado para el caso de 
que la intimación de pag^ no die
re resultado no sería procedente el 
pedido de nulidad formulado por 
el señor Defensor de menores si 
acaso la Ley no le diera una re
presentación propia y uua interven
ción directa en todos los asuntos 
que intervengan menores.

III--Q u e  en el presente caso, 
están interesados bienes de meno
res y por lo tanto la conformidad 
mauifestadapor el representante He 
los herederos no puede ir más allá 
yá de sus facultades y para que ella 
sea total en el .sentido de que el 
juez pueda salirse del trámite legal 
es menester que esté reforzado por 
la conformidad del representante 
legílimo eje esos menores sin lo 
cual la falta de observancia de la 
ley de forma acaecería la nulidad 
de los obrados.

IV  — Que en el presente caso al 
trabarse el embargo solicitado a 
i -. 25 se hav'oladn las disposicio
nes iegales,artículos 498 y 432 del 

de Procedimientos, pues no 
li i p'.ccedido intimación de pago.- 
1’tM' estos fundamentos 

f a l i .o :

i ° — Declarando nulo, con costas, 
todo lo actuado desde la providen
cia del 27 de junio del corriente año 
que corre a fs. 26 de estos autos. 
Las costas deberán entenderse úni
camente en lo que respecta al se
llado de reposición por la confor
midad manifestada por el repre
sentante de los herederos.

2o— Proveyendo al estado del ju i
cio. Intímese a la sucesión de don 
Isaías Ibañez, dé y pague al doc
tor Marcos Alsina la suma de dos 
mil quinientos pesos moneda na
cional en el acto de la notificación 
y en su defecto trábase embar
go en bienes de la misma, has
ta cubrir la  suma reclamada.— L í
brese.— Francisco E. Padilla.

Salta, julio 23 de 1919 

José L. de Larrañaga, Secretario

C O N V O C A T O R IA .— En el ju i
cio de quiebra de D. Ernesto Etien- 
ne, el señor juez de la causa ha 
dictado la siguiente providencia; 
Salta, mayo T7 de 1919. Convóca
se a los acreedores a la reunión 
que tendrá lugar el dia diez 3' nue
ve del corriente a horas tres d éla 
tarde, a objeto de n o m b r a r  sindicr 
por fallecimiento del que ejercí? 
este cargo. Hágase esta citación poj 
meclio de publicaciones durantf 

I ocho días en los diarios,«El Civíco.- 
] v la « Provincia,» y por una sola ve:
1 en el b o l e t í n  o f i c i a l . A. F. Cor 
' nejo, ^alta, 15 mayo de 1919. Po 
: la causa expuesta señálese el di 
I dos de junio próximo a horas tre 

de la tarde, para que tenga luga— 
la reunión de acreedores ordenad 
por decreto de fecha siete del c<



rriente. Háganse las publicaciones 
ordenadas. Lo que el suscrito se
cretario hace saber a los interesa
dos por medio del presente edicto. 
Salta, mayo 19 de 1919. Nolasco 
Zapata, secretario. Ademas se hace 
saber por decreto de fecha veinte 
del corriente mes y  año, se ha or
denado para que tenga lugar la 
reunión de acreedores el dia cuatro 
de julio a horas dos de la tarde, lo 
que el suscrito secretario hace sa
ber a los interesados por medio del 
presente edicto. Salta, •junio 25 de 
1919. José L. Larrañaga,' secretario 
Salta, julio ix  de 1919. Señálase 
nuevamente para que tenga higar 
la audiencia decretada el dia 31 de 
julio a las dos de la tarde. H ága
se las publicaciones per el tiempo 
y forma de ley.
JúSC L  de Larrañaga , Secrotario intsrino

EDICTOS

S U C E S O R I O —
Por disposición del señor juez 

de primera instancia, en lo civil y 
comercial doctor Antonio F. Corne
jo, se cita por el presente y por el 
término de treinta días a lo que se 
consideren con derecho-a la-suce- 
ción de Don Pol/carpo Mía forros, 
para que durante ellos se presenten 
a* hacerlos valer con cualquier ca
rácter. Lo que el suscrito secretario 
hace saber a los interesados por 
medio del presente.— Salta, Junio
30 de 1919.—

jV. Zapata, Secretario

S U C E S O R IO — Habiéndose de
clarado abierto el Juicio sucesorio

de DoñaTomaza Gutierrez de F lo
res por auto de fecha de hoy del 
Señor Juez de paz S. de la 2.“Sec
ción del Departamento de Guachi- 
pas Provincia de Salta, se cita 11a- 
m ay emplaza a todos los que se con
sideren con derecho a esta sucesión, 
como herederos o como acreedores 
se presenten a hacerlos valer den
tro del término de treinta días ba
jo apercibimiento délo que hubiere 
lugar en derecho. Lo que el sus
crito Juez hace saber a los interesa
dos por medio del presente edicto. 
Carahuas(í, Julio 12 de 1919

Jorge Mamani
J . d e  P .  S .  2. a Sec.

S U C E S O R IO — Habiéndose de- 
clarade abierto el juicio sucesorio 
de doña Mari a Manuela Vélez de 
Escalera, j'or auto de fecha 17 del 
corriente mes y  año, del señor juez 
de i .a Instancia en ló Civil y Co
mercial, doctor Francico E  Padilla, 
(interino) cita, llama y emplaza a 
todos los que se consideren con al
gún derecho a esta sucesión, se pre
senten a hacerlos valer, dentro del 
término de 30 días bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar en 
derecho.— Lo que el suscrito secre
tario hace saber a los interesados 
por el presente edicto.— Saita, Julio
1 9 de 1919.

'Nolasco Zapata, Secretario

S U C E S O R IO  — E l Juez d e  Ia. 
instancia en lo Civil y Comercial, 
doctor Humberto Cáuepa, ha disr  

puesto se cite, llame y emplace por 
el término de 30 días,'contados des
de la primera publicación del pre- * 
sente, a todos lo que se consideren



con derecho a los bienes dejados 
por fallecimiento de don 

Corsino Plaza 
3'a sea como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término 
comparezcan a deducir sus acciones 
en forma por ante su Juzgado y Se
cretaría del que suscribe, bajo los 
apercibimientos de lo que hubiera 
lugar por derecho.— Salta, 25 de 
Julio de 1919-'—Juan Ramón Tula, 
Escribano Secretario.

S U C E S O R IO — E l Señor Juez 
de 1.“ Instancia en .lo Civil y Co
mercial, doctor Humberto Cánep'a, 
ha dispuesto se cite, llame v empla
ce por el término de ^oldías, conta
dos desde la primera publicación 
del presente, a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes 
dejados por fallecimiento de doña 

Inés Costilla de Maui’iño 
3ra sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho témino 
comparezcan a deducir sus acciones 
en forma por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, tjajo los 
apercibimientos de lo que hubiere 
lugar por derecho.— Salta, '25 de 
Junio de 19 19 — Juan Ramón T u 
la, Escribano Secretario.

SU C E SO R IO -H abién d ose de
clarado abierto el juicio sucesorio 
de los esposos Don Pedro¿Chavez 
y de Doña Lucinda Díaz de Cha- 
vez, se cita llama y emplaza a to
dos los que se consideren con de
recho a esta sucesión se presenten 
ante este Juzgado de Paz d éla  2.a 
Sección del Departamento de Cam
po Santo, Provincia de Salta, a 
hacer valer sus derechos ya sea co
mo acreedores o herederos en el

término de 30 días a contar desde 
la fecha y sea bajo apercibimiento 
a que hubiera lugar.— Güemes, 
Julio iS  de 1919. 
v /ose H. Gómez

D E S L IN D E .— Se ha presenta
do el doctor Martín Gómez R in
cón con títulos bastantes y  c o m o  

albacea de la testamentaría de do
ña Candelaria Viola de Ortiz soli
citando deslinde^ mensura y  amo
jonamiento de la finca denominada 
«Abra Grande y Abra Chica» o 
Río Blanco, ubicada en el departa
mento de Orán y  encerrada dentro 
de los siguientes límites: por el nor
te, el Río del Pescado; por el Sud, 
el brazo más próximo ü"la ciudad 
de Orán del Río Zeuta; haciendo 
presente qúe por este rumbo existe 
ttu arreglo de límite con los pro
pietarios de la misión de Zeuta se
ñores Patrón Costas, que deberá te
nerse en cuenta por el perito nom- 

*■ braao que va a practicar las opera
ciones; por el' Este, el camino con
tiguo de la ciudad de Orán a San 
Antonio; y por el Oeste, las lomas 
llamadas Vado Hondo. E l señor 
Juez de i .:i Instancia en lo C. y  C, 
doctor Antonio Cornejo ha dictado 
el siguiente auto: Salta, Junio 3 8 
ele 1919. Por iniciado el juicio de 
deslinde, mensura y amojonamien
to de la finca «Abra Grande y  A- 
bra Chica". Hágase las publica
ciones prescriptas por el Art. 575 
del Código de P. C. y  C. y  sea en 
los diarios «La Provincia» y  «Nue
va Epoca» y por una sola vez en 
el B o l e t í n  O f i c i a l . Téngase co
mo perito al propuesto ingeniero 
Pedro J. Frias quien deberá dar-



y

comienzo a las operaciones el día 
que oportunamente designe.— Cor
nejo.—  Lo que el suscrito secretario 
hace saber a lo*s interesados por 
‘medio del presente. —‘-Salta, Junio 
20 de 1919.

Nolasco Zapata S ecretario

E D IC T O — En el juicio de con
curso civil formado a los bienes 
de don Claudio Saravia se ha dic
tado la siguiente sentencia, cuya 
parte dispositiva es asi.— Salta, ju 
nio 4 de 1919.

Se resuelv:1: —  Declarar levanta
do el Concurso Civil formado a 
don Claudio Saravia, previo pago 
de los créditos del doctor Arias, se
ñor Aranda y doctor Carlos Serrey, 
librándose al efecto el cheque cor
respondiente, de acuerdo con lo 
solicitado en el escrito de fs. 99, 
fecho, publíquese de acuerdo coa. el 
art 703 del Código C. y C. leván
tese las interdicciones declaradas 
cón motivo de este juicio y declá
rase rehabilitado al señor Claudio 
Saravia.— Archívese, publíquese en 
el Bo l k t in  O ficial.— A. F. Cor- 
jiejo.

Lo que el suscrito Secretario 
hace saber por medio del presente. 
—  Salta, julio de 19 19.

Nolafco Zapata, Secretario

En el juicio^de quiebra de don 
Carlos E. Capobianco el señor 
juez ha proveído lo siguiente: 

Salta, julio 16 dé 1919.-• -Pón
gase en secretaría por el termi
no de ocho dias perentorios pa
ra que los acreedores tomen co 
nocimiento de su contenido y 
puedan hacer las' observaciones

que crean convenientes— Con
vócase a los acredores a la au
diencia que tendrá lugar el dia 
30 del corriente a horas tres de la 
tarde a objeto de regular los ho
norarios del. Síndico y demás 
empleados del concurso. Hága- 

,se saber por medio de edictos 
que se publicarán durante ocho 
dias en los diarios «El Cívico* y 
«L a  Provincia» y  por una so
la vez en el « B o l e t í n  O F i c i a l >  —  

Art. 1497 y 1512 de! código de 
Comercio.— Padilla—Lo que el 
suscrito secretario hace saber a 
los fines que hubiere lugar.

Nolasco Zapata. E. Secretario

REMATES

Por ,5OSE MARÍA LEGÜIZAMON  

J U D I C I A L

Por disposición del Sr Juez Dr 
Padilla y como correspondiente a 
la ejecución seguida por don Ama
deo Rodríguez contra los esposos 
Antonio y Mercedes C de Visuara, 
el 6 de Agosto á las 5. p. m. en mi 
escritorio Urquiza 462, venderé con 
base de $. 3.200, dos casas de pro
piedad de los ejecutados ubicadas 
en esta ciudad en l i  calle Rioja es
quina Ituzaingó.

José. /Tí. Lcguizamón—  M artiliero

Por RüCARDO LÓPEZ

El día jueves treinta y uno de 
julio a las 4 en punto, en el Joc-



key Bar, plaza g de julio, avenida 
Alsina, y por orden del juez de 
primera instancia doctor Humber
to Cánepa, en el juicio sucesorio de 
Segundo Mauricio, venderé a la 
más alta oferta, con base de seis 
mil pesos m/a y dinero de contado 
la importante propiedad pertene
ciente a dicha sucesión ubicada en 
el pueblo de Cerrillos, con casa y 
plantaciones, dentro de una exten
sión de diez y ocho mil setecientos 
metros cuadrados, poco más o me
nos, y  comprendida entre los si
guientes límites: al norte, -con pro
piedades de las sucesiones de San
tos 2 °  Mendoza y Segundo Gó
mez, Perona, Alfredo Ratel, E. Fre- 
sard y  José T . Aguiló; al sud, con

Delfín Leguizamón, Delgado y  Fe
lipe Farfán, de las que la divide 
la acequia de Tejada; al este, con 
el F. .Carril a Talapampa 3' la ca
lle pública; y al oeste, con propie
dad de José T. Aguiló.

Seña1 del diez por ciento en el 
acto de la venta y comisión del 
dos por ciento al martiliero, a car- '  
go del comprador.

Ricardo López Martiliero

Im prenta O fic ia l de S alta


